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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 Bogotá D.C, Junio de 2026. 

Señor (a) 
EDITH NANCY ESPINEL BERNAL 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No CO1.PCCNTR.9303612. 
Coordinador Académico 
Centro de Materiales y Ensayos 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de 
ejecución contractual Mes de  junio del año 
2026 

 Referencia: No (CO1.PCCNTR.9303612 del año (2026) 

Ana Yolanda Acuña Diaz identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.009.054 de Municipio de 

Contratación, Santander en mi calidad de Contratista del SENA, en el Centro de Materiales y 

Ensayos, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA MILLONES 

CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($50.059.552). Esta 

suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 

correspondiente al mes de Enero de 2026 por valor de TRESCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. ($315.833), b) Diez (10) pagos iguales por los meses de Febrero a 

noviembre de 2026, por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($4.737.497) cada uno, c) Un último pago 

correspondiente al mes de Diciembre de 2026 por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA 

Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($2.368.749). 

Plazo: Será hasta el (15) de (diciembre) de 2026. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 
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Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal como instructor(a) para la 

ejecución de actividades de formación profesional integral por competencias de forma 

virtual y/o presencial en las diferentes especialidades ofertadas por el Centro de 

Materiales y Ensayos de la Regional Distrito capital del SENA. 

 

Obligaciones Especificas:   

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Ejecutar las actividades de 
formación profesional integral que 
le sean asignadas, de conformidad 
con la programación de ambientes 
y grupos establecidos por la 
coordinación académica y/o la 
supervisión del contrato 

Asistencia a reunión mensual 
presencial de instructores 
formación virtual EEF 7 y 8 de 
mayo de 2026 
Reunión EEF ficha 3078057 

 
 

Acta Nro. 009 del 8 de 
mayo de 2026 y pantallazo 

reunión equipo ejecutor 

2 Mantener actualizadas 
mensualmente las plataformas de 
gestión académica y de servicios al 
aprendiz asignadas por la entidad 
durante la ejecución del contrato. 

 
Anuncio inicio de actividades 
fichas 3070302, 3078038, 
3070378 y 3118372 

 
Pantallazo anuncios 
presentación instructora 
derechos fundamentales, 
e inicio de actividades 

3 Presentar informes mensuales de 
ejecución del contrato sobre las 
acciones encomendadas, 
productos y evidencias resultantes 
del proceso formativo 

Se presento el informe 
correspondiente al mes de 
mayo con las actividades 
desarrolladas. 

  
Informe mes de mayo la 
cual se presentó con 
cuenta de cobro 

4 Alistar el ambiente virtual de 
formación dentro de los cinco (5) 
primeros días posteriores a la 
asignación de la ficha, conforme a 
los lineamientos establecidos para 
la formación en ambientes virtuales 
de aprendizaje 

 
Me fue asignada una nueva 
ficha 3078038 

 
Documento pdf, donde se 
evidencia asignación de 
fichas 

5 Mantener actualizado el portafolio 
del instructor con los formatos 
establecidos por la entidad 

No se ha realizado 
actualización de información 
personal 

No se ha realizado 
actualización 

6 Cumplir con lo dispuesto en la Guía 
GFPI-G-014 “Orientación de la 
Formación en Ambientes Virtuales 
de Aprendizaje”, según los 
lineamientos de la Dirección de 
Formación Profesional; 

Asistencia a Capacitaciones 
Virtuales, conforme a 
programación enviada por 
Coordinación. 

Evidencia fotográfica de 
las capacitaciones 
virtuales. 
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7 Preparar, orientar, desarrollar, 
apoyar y evaluar procesos de 
formación, aplicando estrategias 
acordes a los diferentes grupos 
poblacionales según las 
necesidades detectadas. 

 
Calificación y 
retroalimentación de 
actividades Sofia Plus, Fichas 
3078057, 3070331, 3084808 y 
3118372 

 
Pantallazo reporte juicios 
de evaluación Sofia Plus  

8 Reportar oportunamente las 
novedades académicas y 
disciplinarias de los aprendices 
conforme al Reglamento del 
Aprendiz, aplicando la ruta para la 
prevención de la deserción; 

Durante este periodo de 
tiempo, No he registrado 
novedades académicas 

No presento evidencias 
teniendo en cuenta que 
no he registrado 
novedades académicas. 

9 Programar los contenidos y 
anuncios en las distintas fases o 
módulos del programa de 
formación; 

Los anuncios que he registrado 
corresponden a la apertura de 
evidencias. Fichas 3070302, 
3078038, 3070378 y 3118372 

Pantallazo con mensaje de 
apertura de evidencias 
área Derechos 
Fundamentales. 

10 Asistir de manera presencial a los 
encuentros convocados por la 
Dirección General, Dirección 
Regional, Centro de Formación, 
coordinaciones académicas y 
supervisión del contrato; 

 
Asistencia a reunión 
presencial los días 7 y 8 de 
mayo, asistía a reunión 
presencial, programada en el 
Centro de Materiales y 
Ensayos 

 
Se adjunta acta Nro. 009 
correspondiente a reunión 
presencial. 

11 participar de manera autónoma o 
cuando sea requerido en la 
formulación y ejecución de 
proyectos del sistema de 
innovación y competitividad, en 
articulación con el grupo de 
investigación correspondiente; 

 
No he sido requerida en la 
formulación y ejecución de 
proyectos 

No tengo evidencias 
teniendo en cuenta que 
no he sido requerida para 
formulación y ejecución de 
proyectos. 

12 actualizar su formación profesional 
y/o pedagógica mediante la 
participación en actividades 
programadas por el Centro de 
Formación.  

Asistencia a capacitación 
ambientes virtuales 

Pantallazo asistencia a 
capacitaciones. 

13 presentar, dentro de los tiempos 
establecidos, las cuentas de cobro 
con la 
documentación requerida por la 
entidad 

Se presenta la cuenta de cobro 
de los tiempos establecidos  

Correo electrónico,  
Secop ii.  
 

15 Participar en el proceso de 
inducción de los aprendices de 
formación titulada durante la 
vigencia.   

Participación activa de 
capacitaciones programadas. 

Evidencia fotográfica, de 
capacitación virtual. 

16 Atender oportunamente las demás 
acciones que le sean asignadas por 
la coordinación o la supervisión del 
contrato 

Asistencia a Capacitaciones 
convocadas por la 
coordinación. 

Evidencia Fotográfica de 
capacitaciones virtuales. 
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y 

el certificado de afiliación como independiente a la Eps Sanitas Planilla Nro. 1081858812 mes de 

mayo del año 2026 (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”)  

Evidencias en (13) folios 

Cordialmente,   

 

 

 

Ana Yolanda Acuña Diaz   

Contratista   

C.C. No. 30.009.054 de Contratación, Santander.  

 

 

Recibí a satisfacción: 

 

Firma 

 

 

Edith Nancy Espines Bernal 

Supervisor(a) Contrato CO1.PCCNTR.9303612 de 2026 

Coordinador Académico.  

 

 

 

 

 

 



TIEMPO ACT. APOYO A LA FORMACION

INSTRUCTOR: ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS

01/05/2026 00:00:00FECHA INICIAL:

FECHA FINAL: 30/05/2026 23:59:59

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

3078054 - ANIMACION DIGITALFICHA
DE APRENDIZAJE:

Animar elementos de la escena según técnicas y especificaciones
del proyecto

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS DE LAS CIENCIAS
NATURALES DE ACUERDO CON SITUACIONES DEL
CONTEXTO PRODUCTIVO Y SOCIAL.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Calcular costos de operación de acuerdo con métodos• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Desarrollar el storyboard según el guión literario y el guión técnico
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES
Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES  DE
ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación vital con referencia a la fenomenología y a los derechos
fundamentales en el trabajo.

02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de los derechos humanos y fundamentales en el trabajo.

03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la Constitución Política y los Convenios Internacionales.

Elaborar el animatic según el storyboard• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios  éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Gestionar procesos propios de la cultura emprendedora y
empresarial de acuerdo con el perfil personal y los requerimientos
de los contextos productivo y social.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y
ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES
SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Orientar investigación formativa según referentes técnicos
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Pos producir la animación de acuerdo con las especificaciones
del proyecto y procedimientos técnicos

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Razonar cuantitativamente frente a situaciones susceptibles de
ser abordadas de manera matemática en contextos laborales,
sociales y personales.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Utilizar herramientas informáticas de acuerdo con las
necesidades de manejo de información

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 24,00

3070331 - COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOSFICHA
DE APRENDIZAJE:

APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS DE LAS CIENCIAS
NATURALES DE ACUERDO CON SITUACIONES DEL
CONTEXTO PRODUCTIVO Y SOCIAL.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Atender clientes de acuerdo con procedimiento de servicio y
normativa

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Calcular costos de operación de acuerdo con métodos• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Controlar los inventarios según indicadores y métodos• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Controlar los procesos de importación y exportación según
normativa y acuerdo entre las partes

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Coordinar el flujo de mercancía según el plan de operación y
procedimientos

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES
Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES  DE
ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Dirigir el talento humano de acuerdo con normativa• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Diseñar áreas de almacenamiento según estrategias de logística
y sistemas de almacenaje

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación vital con referencia a la fenomenología y a los derechos
fundamentales en el trabajo.

02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de los derechos humanos y fundamentales en el trabajo.

03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la Constitución Política y los Convenios Internacionales.

Elaborar el plan de compras según métodos de programación y
presupuesto

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios  éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Gestionar procesos propios de la cultura emprendedora y
empresarial de acuerdo con el perfil personal y los requerimientos
de los contextos productivo y social.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y
ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES
SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Orientar investigación formativa según referentes técnicos
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Planear integración de cadenas de suministro según normativa y
modelos de gestión

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Proyectar los requerimientos de los clientes según métodos de
compras y pronóstico

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Page 5 of 1611/06/26 14:33



Razonar cuantitativamente frente a situaciones susceptibles de
ser abordadas de manera matemática en contextos laborales,
sociales y personales.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Supervisar la prestación de los procesos de negocio según
modelo de gestión

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Utilizar herramientas informáticas de acuerdo con las
necesidades de manejo de información

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 24,00

3044808 - DESARROLLO PUBLICITARIOFICHA
DE APRENDIZAJE:

APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS DE LAS CIENCIAS
NATURALES DE ACUERDO CON SITUACIONES DEL
CONTEXTO PRODUCTIVO Y SOCIAL.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Construir el brief según metodologías de diagnóstico
organizacional

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Definir el plan de comunicación interna de acuerdo con la cultura
y estrategia corporativa

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES
Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES  DE
ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación vital con referencia a la fenomenología y a los derechos
fundamentales en el trabajo.

02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de los derechos humanos y fundamentales en el trabajo.

03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la Constitución Política y los Convenios Internacionales.

ELABORAR PIEZAS GRAFICAS DE ACUERDO CON LOS
REQUERIMIENTOS DEL CLIENTE Y PRINCIPIOS DEL DISEÑO
GRÁFICO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios  éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Estructurar la campaña publicitaria de acuerdo con objetivos de
comunicación y metodología de planeación

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Estructurar la estrategia de mercadeo digital de acuerdo con
objetivos de campaña y normativa legal

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Gestionar procesos propios de la cultura emprendedora y
empresarial de acuerdo con el perfil personal y los requerimientos
de los contextos productivo y social.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y
ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES
SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Orientar investigación formativa según referentes técnicos
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Razonar cuantitativamente frente a situaciones susceptibles de
ser abordadas de manera matemática en contextos laborales,
sociales y personales.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Utilizar herramientas informáticas de acuerdo con las
necesidades de manejo de información

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 24,00
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3070302 - ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE.FICHA
DE APRENDIZAJE:

APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS DE LAS CIENCIAS
NATURALES DE ACUERDO CON SITUACIONES DEL
CONTEXTO PRODUCTIVO Y SOCIAL.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Controlar la calidad del servicio de software de acuerdo con los
estándares técnicos

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR LA SOLUCIÓN DE SOFTWARE DE ACUERDO
CON EL DISEÑO Y METODOLOGÍAS DE DESARROLLO• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES
Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES  DE
ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Diseñar la solución de software de acuerdo con procedimientos y
requisitos técnicos

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación vital con referencia a la fenomenología y a los derechos
fundamentales en el trabajo.

02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de los derechos humanos y fundamentales en el trabajo.

03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la Constitución Política y los Convenios Internacionales.

Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios  éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Establecer requisitos de la solución de software de acuerdo con
estándares y procedimiento técnico

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Estructurar propuesta técnica de servicio de tecnología de la
información según requisitos técnicos y normativa

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Evaluar requisitos de la solución de software de acuerdo con
metodologías de análisis y estándares

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Gestionar procesos propios de la cultura emprendedora y
empresarial de acuerdo con el perfil personal y los requerimientos
de los contextos productivo y social.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Implementar la solución de software de acuerdo con los requisitos
de operación y modelos de referencia

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y
ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES
SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Orientar investigación formativa según referentes técnicos
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Razonar cuantitativamente frente a situaciones susceptibles de
ser abordadas de manera matemática en contextos laborales,
sociales y personales.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Utilizar herramientas informáticas de acuerdo con las
necesidades de manejo de información

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 28,00

3070378 - ANIMACION DIGITALFICHA
DE APRENDIZAJE:

Animar elementos de la escena según técnicas y especificaciones
del proyecto

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS DE LAS CIENCIAS
NATURALES DE ACUERDO CON SITUACIONES DEL
CONTEXTO PRODUCTIVO Y SOCIAL.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Calcular costos de operación de acuerdo con métodos• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Desarrollar el storyboard según el guión literario y el guión técnico
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES
Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES  DE
ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación vital con referencia a la fenomenología y a los derechos
fundamentales en el trabajo.

02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de los derechos humanos y fundamentales en el trabajo.

03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la Constitución Política y los Convenios Internacionales.

Elaborar el animatic según el storyboard• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios  éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Gestionar procesos propios de la cultura emprendedora y
empresarial de acuerdo con el perfil personal y los requerimientos
de los contextos productivo y social.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y
ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES
SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Orientar investigación formativa según referentes técnicos
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Pos producir la animación de acuerdo con las especificaciones
del proyecto y procedimientos técnicos

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Razonar cuantitativamente frente a situaciones susceptibles de
ser abordadas de manera matemática en contextos laborales,
sociales y personales.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Utilizar herramientas informáticas de acuerdo con las
necesidades de manejo de información

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 28,00

3078038 - ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE.FICHA
DE APRENDIZAJE:

APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS DE LAS CIENCIAS
NATURALES DE ACUERDO CON SITUACIONES DEL
CONTEXTO PRODUCTIVO Y SOCIAL.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Controlar la calidad del servicio de software de acuerdo con los
estándares técnicos

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR LA SOLUCIÓN DE SOFTWARE DE ACUERDO
CON EL DISEÑO Y METODOLOGÍAS DE DESARROLLO• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES
Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES  DE
ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Diseñar la solución de software de acuerdo con procedimientos y
requisitos técnicos

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación vital con referencia a la fenomenología y a los derechos
fundamentales en el trabajo.

02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de los derechos humanos y fundamentales en el trabajo.

03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la Constitución Política y los Convenios Internacionales.

Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios  éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Establecer requisitos de la solución de software de acuerdo con
estándares y procedimiento técnico

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Estructurar propuesta técnica de servicio de tecnología de la
información según requisitos técnicos y normativa

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Evaluar requisitos de la solución de software de acuerdo con
metodologías de análisis y estándares

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Gestionar procesos propios de la cultura emprendedora y
empresarial de acuerdo con el perfil personal y los requerimientos
de los contextos productivo y social.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Implementar la solución de software de acuerdo con los requisitos
de operación y modelos de referencia

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y
ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES
SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Orientar investigación formativa según referentes técnicos
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Razonar cuantitativamente frente a situaciones susceptibles de
ser abordadas de manera matemática en contextos laborales,
sociales y personales.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Utilizar herramientas informáticas de acuerdo con las
necesidades de manejo de información

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 24,00

EVENTOS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - EDT´s

EVENTO HORASFICHA FECHA INICIO FECHA FINAL

TOTAL TIEMPO EDT´s: 0,00

ACTIVIDADES ADICIONALES

ACTIVIDAD HORASFECHA INICIAL FECHA FINAL

0,00TOTAL ACTIVIDADES ADICIONALES:

INSTRUCTOR: ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS

TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 152,00
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Reunión General de Instructores Virtuales – Centro de Materiales y Ensayos (CME) 

 
CIUDAD Y FECHA: 
 

Bogotá, D.C., 8 de mayo 
de 2026. 

HORA INICIO: 
08:00 

HORA FIN: 
4:30 

LUGAR Y/O ENLACE:  
 

Auditorio Principal, 
Centro de Materiales y 
Ensayos (CME) /  

DIRECCIÓN / REGIONAL / 
CENTRO:  
Avenida Carrera 30 No. 17B - 
25 Sur, Bogotá, D.C. 
 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Socialización del marco normativo y diferencias entre los Reglamentos del 

Aprendiz (Acuerdo 007 de 2012 y Acuerdo 009 de 2024).  
2. Explicación del procedimiento administrativo para el registro de novedades 

académicas y cancelaciones por deserción en SOFIA Plus bajo el reglamento del 
aprendiz.  

3. Exposición sobre el método correcto en la activación y ejecución del debido 
proceso por parte de los instructores y articulación de la Ruta de Atención para la 
Prevención de la Deserción.  

4. Realización de la verificación del correcto cumplimiento de los lineamientos del 
Programa de Bilingüismo SENA 2026  - reconocimiento de saberes previos.  

5. Socialización, análisis y mejoras de los 7 hallazgos de la Auditoría de Control Interno 
2026 (GFPI) y planes de mejoramiento con base en estrategias de fortalecimiento 
al equipo de trabajo.  

6. Socialización de la Guía de Orientaciones en Ambientes Virtuales de Aprendizaje 
(AVA): Portafolios, Perfil del Instructor, Integración de Plataformas (Zajuna - SOFIA 
Plus) y Cronograma de Comités.  

7. Retroalimentación en los lineamientos de Etapa Productiva: Alternativas, 
seguimiento y transición reglamentaria.  

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Fortalecer los procesos y las acciones de ejecución entre instructores y 
administrativos, con el fin de promover la mejora conjunta y el cumplimiento 
adecuado de los lineamientos institucionales. 

 
ACTA No. 009 
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2. Estandarizar las pautas de gestión académica, seguimiento a la permanencia y 
aplicación del debido proceso disciplinario/académico en concordancia con los 
reglamentos vigentes.  
 

3. Apropiar los lineamientos operativos de la Guía AVA, la integración técnica de las 
plataformas y las estrategias institucionales de bilingüismo para el cumplimiento 
de los estándares de excelencia del Centro.  
 
 

4. Establecer las acciones correctivas inmediatas frente a los hallazgos reportados 
por la Auditoría de Control Interno 2026.  

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
El inicio del desarrollo de la reunión estuvo marcado por un espacio de profunda 
socialización, retroalimentación y sensibilización institucional, liderado por la 
coordinadora académica Edith Nancy Espinel Bernal, en compañía de la subdirectora de 
centro, la Doctora Carolina Hernández Vargas, y la coordinadora de formación, Jenny 
Patricia Torres Ramos. Este encuentro se propuso como un escenario estratégico para el 
fortalecimiento de los procesos académicos, administrativos y normativos que guían la 
ejecución de la formación profesional integral en nuestra modalidad virtual. 
 
Durante el despliegue de la jornada, se abordaron con rigor los lineamientos 
institucionales y los procedimientos prioritarios surgidos a raíz de los hallazgos 
identificados en los ejercicios de auditoría y seguimiento interno. La coordinación enfatizó 
firmemente en la necesidad de que el equipo ejecutor apropie e interiorice estas 
directrices normativas, no solo para garantizar la trazabilidad de cada una de sus 
actuaciones y cumplir oportunamente con los procesos, sino también para minimizar 
inconsistencias procedimentales, blindar el debido proceso y evitar reprocesos 
administrativos que afecten la calidad de la formación. 
 
Para el desarrollo práctico y la apropiación efectiva de la información expuesta, la reunión 
se llevó a cabo bajo una dinámica metodológica de rotación de expositores por grupos de 
instructores. Dentro de este esquema circular, cada grupo de la modalidad virtual contó 
con un tiempo programado y específico en ambientes asignados para interactuar de 
primera mano con los líderes de cada proceso, garantizando así un diálogo fluido, 
participativo y dinámico. 
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Las mesas temáticas y los profesionales expertos que participaron activamente y lideraron 
la socialización de la información en esta jornada de rotación fueron: 
 
Marcos Normativos, Coexistencia Reglamentaria y Debido Proceso: Socializado de manera 
técnica por la instructora Mónica Isabel Mora Pérez, quien profundizó en la aplicación de 
los Acuerdos 007 de 2012 y 009 de 2024. 
 
Gestión de Ambientes Virtuales de Aprendizaje (Guía AVA): Liderado por la coordinadora 
académica Edith Nancy Espinel Bernal, enfocada en el estándar GC-F-004 V.11, portafolios 
y el registro manual de juicios evaluativos. 
 
Programa de Bilingüismo Institucional y Saberes Previos: Expuesto por Milena Rozo Torres 
(Profesional de Bilingüismo) en el marco de la Circular 237 de 2017. 
 
Ruta de la Retención y Alertas Tempranas de Deserción: Coordinado con enfoque 
pedagógico por Alejandra Cardoso Rodríguez (Líder de Bienestar) junto con todo el Equipo 
de Bienestar al Aprendiz del Centro. 
 
Control de Calidad de la Información, Novedades Académicas y Certificación: Dictado con 
rigurosidad procedimental por Ángela Yisel López Coronado desde el área de Certificación. 
 
Transición, Alternativas y Seguimiento a la Etapa Productiva: Liderado en dupla técnica por 
Vanessa del Rosario (responsable de Contrato de Aprendizaje) y Viviam Chaterin (líder de 
Otras Alternativas de Etapa Productiva). 
 
A partir de esta estructura y una vez concluida la dinámica de rotación grupal, se dio paso 
a la consolidación de los temas expuestos, los cuales se detallan de manera específica a 
continuación: 
 
Como apretura se realizó una sensibilización y retroalimentación del Marco Normativo y 
Coexistencia de Reglamentos del Aprendiz 
 
Se aclaró de manera prioritaria la aplicación de las normas según la fecha de matrícula de 
las fichas: 

• Acuerdo 009 de 2024: Aplica estrictamente a todas las fichas que iniciaron su 
proceso de formación a partir del 5 de noviembre de 2024.  
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• Acuerdo 007 de 2012: Continúa rigiendo a aquellas fichas cuyo inicio de formación 
fue previo al 4 de noviembre de 2024. Se instó a la totalidad del cuerpo de 
instructores a verificar de forma minuciosa la norma aplicable antes de iniciar 
cualquier trámite administrativo o disciplinario, recordando que en materia 
sancionatoria se aplicará la norma vigente al momento de cometer la falta o la que 
resulte más favorable al aprendiz.  
 

Así mismo, se socializaron las principales diferencias entre ambos reglamentos, 
destacando que el Acuerdo 009 de 2024 incorpora modificaciones en los procedimientos 
relacionados con novedades académicas y administrativas, gestión de reingresos, 
definición y tipificación de causales de deserción, seguimiento a etapa productiva, 
trazabilidad de actuaciones y fortalecimiento del debido proceso, estableciendo 
lineamientos más específicos frente a las responsabilidades institucionales y del aprendiz. 

 
De igual manera, se reiteró que el Acuerdo 009 de 2024 establece que las solicitudes de 
novedades deben registrarse inicialmente en el sistema de gestión académica y 
posteriormente radicarse a través de los canales institucionales, mientras que el Acuerdo 
007 de 2012 contempla diferencias procedimentales frente a la gestión y tratamiento de 
dichas solicitudes. 

 
En materia de deserción, se aclaró que el nuevo reglamento amplía y precisa las causales 
relacionadas con inasistencias, incumplimiento de etapa productiva y falta de gestión 
oportuna de novedades, fortaleciendo los mecanismos de seguimiento y control 
institucional. Adicionalmente, se enfatizó en las diferencias relacionadas con las medidas 
formativas, sancionatorias y el desarrollo de los procesos de evaluación y seguimiento, 
resaltando la necesidad de garantizar actuaciones ajustadas a la normatividad vigente y 
soportadas mediante evidencias trazables del debido proceso. 

 
Finalmente, se reiteró que la incorrecta aplicación del reglamento puede generar 
inconsistencias procedimentales, reprocesos administrativos y posibles vulneraciones al 
debido proceso, motivo por el cual se instó al equipo de instructores a realizar una 
validación minuciosa de la normatividad aplicable antes de emitir conceptos, registrar 
novedades o adelantar actuaciones académicas y disciplinarias. 

 
Acto seguido, se dio continuidad a la jornada mediante la socialización y retroalimentación 
del procedimiento administrativo para el registro de novedades académicas en SOFIA Plus, 
enfatizando la importancia de garantizar el correcto diligenciamiento, validación 
documental y aplicación normativa durante la gestión de cada trámite. 
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Se expusieron las generalidades fundamentales para el reporte y registro de novedades 
académicas: 
 

• Calidad de los datos: Todos los datos de los aprendices consignados en las actas 
(nombres, apellidos, tipo y número de documento, ficha y programa) deben 
extraerse textualmente del sistema SOFIA Plus para mitigar errores de 
transcripción. Se recomendó utilizar el rol de "Usuario SENA" en la plataforma para 
contrastar la información.  
 

• Trámites de Aprendices: Se recordó el flujo de solicitudes (Traslado, Aplazamiento, 
Reintegro, Retiro Voluntario, Certificación) donde el aprendiz debe radicar su 
solicitud formal ante la Subdirección del Centro mediante los canales 
institucionales dispuestos (Oficina Virtual de Radicación o correo 
servicioalciudadano@sena.edu.co).  
 

• Firmeza en Cancelaciones: Para las cancelaciones de tipo académico, disciplinario 
o por deserción, se enfatizó que no se enviarán a registro en el sistema hasta que 
el acto administrativo de notificación se encuentre completamente en firme 
(cumplidos los 10 días hábiles posteriores a su notificación formal).  
 
 

• Devoluciones: Las novedades incompletas o sin los soportes reglamentarios 
requeridos serán devueltas a la coordinación, la cual contará con un plazo 
perentorio de 2 días hábiles para subsanar los hallazgos.  
 

Activación del Debido Proceso y Ruta de Atención a la Deserción 
Se repasaron los criterios estrictos y causales para declarar la deserción según el Artículo 
22 del nuevo reglamento:  
 

1. Inasistencia injustificada por tres (3) días consecutivos al centro formativo o la 
empresa.  

2. Incumplimiento o no reingreso al vencerse el periodo de aplazamiento aprobado.  
3. Transcurridos dos (2) años contados a partir de la fecha de terminación de la etapa 

lectiva sin que el aprendiz presente las evidencias de su etapa productiva.  
 

Flujo Operativo Obligatorio del Instructor: 
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• El instructor debe agotar la gestión preliminar ante fallas o retrasos académicos 
enviando comunicaciones formales desde su correo electrónico institucional al 
aprendiz solicitando explicaciones. En caso de llamadas telefónicas, estas se deben 
relacionar por escrito en un correo de soporte.  
 

• Es obligatorio registrar de manera inmediata en SOFIA Plus todas las faltas y 
acciones preventivas (correos, planes de mejoramiento).  

 
• Agotada la gestión preliminar del instructor y el apoyo del área de Bienestar al 

Aprendiz, si persiste la no comparecencia, se procederá a remitir formalmente el 
caso al Coordinador Académico a través del formato de novedades para dar 
continuidad al trámite legal.  

 
• Se revisaron casos prácticos de activación de la ruta (casos Camilo, Valentina, Jhon, 

Daniela, Sara, Miguel) para identificar las situaciones de riesgo (motivos laborales, 
económicos, de salud o desmotivación) y su correcto escalamiento.  
 

Seguidamente, se abordaron los lineamientos establecidos para el Programa de 
Bilingüismo SENA 2026, haciendo énfasis en la correcta ejecución de la competencia de 
inglés dentro de la formación titulada, el seguimiento al avance de los aprendices y la 
implementación de estrategias orientadas al fortalecimiento de las competencias 
comunicativas en lengua extranjera. 
 
Se socializaron las características estructurales del programa de bilingüismo enmarcado 
en la Circular 237/2017. Se explicaron las rutas diferenciadas y cargas horarias específicas 
para los programas Técnicos y Tecnólogos, así como los mecanismos institucionales 
vigentes para el proceso de Reconocimiento de Aprendizajes Previos (RAP) en segundas 
lenguas.  
 
Punto 5: Hallazgos de la Auditoría de Control Interno 2026 (GFPI) 
Se informaron detalladamente los 7 hallazgos resultantes de la auditoría de control 
interno realizada a la gestión del Centro. Se instó a los instructores a implementar con 
rigurosidad la Ruta de Atención a la Prevención de la Deserción (Formato GFPI-F-177) y 
la correcta formulación de los planes de mejoramiento bajo las plantillas normativas de la 
GFPI para subsanar los puntos críticos detectados de cara a los cortes de depuración de 
bases de datos de la mesa focalizada del Centro 9215.  
 
Punto 6: Guía de Orientaciones AVA e Integración Tecnológica 
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Se expusieron las obligaciones operativas del instructor en el entorno virtual bajo el 
formato GC-F-004 V.11:  
 

• Perfil: Configuración obligatoria del perfil público del instructor en la plataforma 
(Nombres, apellidos, correo institucional, Centro de Formación, área/vocería a 
orientar y los horarios fijos de atención sincrónica detallando la herramienta y ruta 
de acceso).  
 

• Operación Tecnológica: Administración del foro de dudas e inquietudes, 
configuración rigurosa de las evidencias de aprendizaje en cronograma e 
integración técnica de portafolios. Se hizo especial énfasis en que, a la fecha, aún 
no se cuenta con la sincronización automatizada de la evaluación de los 
Resultados de Aprendizaje (RAP) desde Zajuna hacia SOFIA Plus, por lo cual la 
digitación e igualación de los juicios evaluativos debe realizarse de forma manual 
y coordinada por el instructor. Asimismo, se recordó que bajo ninguna 
circunstancia se deben inhabilitar o alterar el correo ni el número telefónico de los 
usuarios en el sistema.  
 
 

• Cronograma de Comités: Se estableció y socializó formalmente el cronograma de 
los Comités de Evaluación y Seguimiento de la modalidad virtual para la vigencia 
de 2026, los cuales se desarrollarán los días miércoles de la siguiente forma: Mayo 
27, Junio 24, Julio 29, Agosto 26, Septiembre 16, Octubre 28, Noviembre 25.  
 
A continuación, se presentaron las orientaciones relacionadas con la Etapa 
Productiva, abordando los aspectos clave para la adecuada gestión, seguimiento y 
validación de las diferentes alternativas de ejecución. De igual manera, se destacó 
la responsabilidad del equipo instructor frente al acompañamiento permanente 
del aprendiz, el control de los tiempos establecidos y el registro oportuno de las 
evidencias y novedades asociadas al proceso, garantizando así la correcta 
articulación entre la etapa lectiva y productiva. 

 
Se reiteraron las directrices clave para la transición a la Etapa Productiva de las fichas 
virtuales:  

• Entrega de Fichas: Las instructoras del área de Etapa Productiva recibirán el control 
de las fichas que finalizan su etapa lectiva únicamente si vienen acompañadas de 
su respectiva Acta de Cierre de Lectiva. Sin esta acta formalizada, no se dará inicio 
bajo ninguna circunstancia al proceso de EP de la ficha.  
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• Estado en Acta: El acta debe registrar sin excepciones el estado real de cada 
aprendiz, adjuntando obligatoriamente los reportes impresos o digitales de SOFIA 
Plus y Zajuna. Cualquier anexo adicional debe quedar expresamente declarado por 
escrito en el cuerpo del acta.  

• Evidencias y Cierre: A la fecha de culminación de la etapa lectiva, el aprendiz debe 
tener la totalidad de sus evidencias cargadas en la plataforma Zajuna y contar con 
todos los RAP debidamente calificados. No se habilitará ninguna fase anterior en 
plataforma de manera extemporánea, salvo autorización expresa mediante un 
plan de mejoramiento derivado de un Comité de Evaluación y Seguimiento.  

• Trámites de EP: El cambio de alternativa de etapa productiva (Contrato de 
aprendizaje, vínculo laboral, proyecto productivo, pasantía, monitoria) se podrá 
efectuar una sola vez mediante la radicación del formato individual, tramitado 
directamente ante el área de Etapa Productiva (con excepción de los contratos de 
aprendizaje ya activos, a los cuales el CME les realiza seguimiento estricto).  

 
CONCLUSIONES 

1. Se unificaron los criterios de aplicación reglamentaria del Centro de Materiales y 
Ensayos, determinando que no se tramitarán novedades en SOFIA Plus que 
carezcan del debido proceso documentado y el cumplimiento de los tiempos de 
firmeza de ley (10 días hábiles).  

2. Se asume el compromiso obligatorio por parte de los instructores de registrar y 
mantener al día las novedades, perfiles en Zajuna, foros de dudas y reportes 
manuales de los juicios evaluativos (RAP) ante la ausencia de sincronización 
automática entre Zajuna y SOFIA Plus.  

3. Se ratificó que ninguna ficha académica será recibida por el área de Etapa 
Productiva si la coordinación técnica no entrega el expediente completo junto con 
el Acta de Cierre de Lectiva debidamente soportada.  

 
ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 
/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
 

Ajustar y 
parametrizar perfiles 

públicos de 
instructor, foros de 

dudas, horarios 

Inmediato Todos los 
Instructores 

Virtuales 

ACUERDO 
VERBAL Y GFPI-G-
014 Guia-AVA-V5 

 



     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

sincrónicos y 
cronogramas en 
Zajuna (GC-F-004 

V.11). 
Revisar bases de 
datos asignadas, 

contrastar con rol 
"Usuario SENA" de 
SOFIA Plus e igualar 

manualmente los 
juicios de evaluación 

(RAP). 
 

Permanente Todos los 
Instructores 

Virtuales 

ACUERDO 
VERBAL Y 

LINEAMIENTOS 
SENA 

 
Aplicar el formato 

GFPI-F-177 enviando 
alertas de 

inasistencia (3 días) 
y articulando el 

debido proceso con 
el área de Bienestar. 

Al concluir la etapa 
lectiva de la ficha 

Instructores Voceros 
y Técnicos 

ACUERDO 
VERBAL Y 

LINEAMIENTOS 
SENA 

Consolidar los 
expedientes 

académicos y radicar 
el Acta de Cierre de 
Etapa Lectiva con 

soportes para 
habilitar el paso a 
Etapa Productiva. 

Conforme a las 
fechas de la Mesa 

Focalizada 

Instructores Voceros 
/ Coordinación 

Académica 

ACUERDO 
VERBAL Y  

LINEAMIENTOS 
SENA 

Implementar las 
acciones del plan de 
mejoramiento para 

subsanar los 7 
hallazgos detectados 
por la Auditoría de 

Control Interno 
2026. 

Miércoles 27 de 
mayo de 2026 

Todo el Equipo 
Técnico Virtual / 

Coordinación 

ACUERDO 
VERBAL 



 

GOR-F-084V02 
 

 
 
 

Instalar y ejecutar el 
primer Comité de 

Evaluación y 
Seguimiento Virtual 

ordinario de la 
vigencia según 

cronograma oficial. 

 Coordinación 
Académica / Comité 

Evaluador 

LINEAMIENTOS 
SENA 

Verificar y aprobar 
acta reunión general 

mensual de 
instructores 

virtuales 

19 de mayo de 2026 Edith Nancy Espinel 
Bernal 

Coordinación 
Académica 

 

Verificar y aprobar 
acta reunión general 

mensual de 
instructores 

virtuales 

19 de mayo de 2026 Jenny Patricia Torres 
Ramos 

Coordinadora de 
formación 

profesional e 
integral 

 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 
 

ANEXOS 
1. Presentaciones institucionales proyectadas (Guía AVA GC-F-004 V.11, Debido 

Proceso, Ruta de la Retención y Alternativas de Etapa Productiva). 
2. Documentación técnica de Hallazgos y Plan de Mejoramiento de la Auditoría GFPI 

2026. 
3. Circular 237 de 2017 y estructura del programa de Bilingüismo. 
4. Lista de asistencia 
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Segunda lista de asistencia 
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Presentación Instructora Áreas Derechos Fundamentales 

Ficha: 3070302 

 

 

Inicio evidencias Área Derechos Fundamentales 

Ficha 3070302 

 



Inicio evidencias Área Derechos Fundamentales 

Ficha 3070302 

 

 

Presentación Instructora Áreas Derechos Fundamentales 

Ficha: 3078038 

 

 



 

Inicio evidencias Área Derechos Fundamentales 

Ficha: 3078038 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Inicio evidencias Área Derechos Fundamentales 

Ficha: 3078038 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Inicio evidencias Área Derechos Fundamentales 

Ficha: 3070378 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Inicio evidencias Área Derechos Fundamentales 

Ficha: 3118372 

 

 

Asignación nueva ficha 3078038 

 



Capacitación ambientes virtuales 12 de mayo 

 

 

 

 

 



Capacitación Ambientes virtuales, mayo 20 de 2026 

 

 

 

Reunión virtual Equipo Ejecutor mayo 25 de 2026, ficha 3078057 

 

 

 



CC 1005367442 JHON EDEMIR BENAVIDEZ SERNA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 25/11/2025 9.19 a

CC 1005367442 JHON EDEMIR BENAVIDEZ SERNA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 02/05/2026 19.41 a

CC 1005367442 JHON EDEMIR BENAVIDEZ SERNA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 18/12/2025 16.32 a

CC 1005367442 JHON EDEMIR BENAVIDEZ SERNA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 06/02/2026 13.40 a

CC 1005604847 ANGIE PATRICIA CORENA CORENA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 06/04/2026 17.23 a

CC 1005604847 ANGIE PATRICIA CORENA CORENA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 02/02/2026 17.18 a

CC 1005604847 ANGIE PATRICIA CORENA CORENA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 05/02/2026 15.16 a

CC 1005604847 ANGIE PATRICIA CORENA CORENA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 02/05/2026 19.53 a

CC 1013682409 ANGIE LISED GOMEZ TORRES EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 02/02/2026 16.00 a

CC 1013682409 ANGIE LISED GOMEZ TORRES EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 02/05/2026 19.58 a

CC 1013682409 ANGIE LISED GOMEZ TORRES EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 17/02/2026 13.02 a

CC 1013682409 ANGIE LISED GOMEZ TORRES EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 26/02/2026 12.15 a

CC 1070819847 FABIAN ANDRES ZARANTE HERNANDEZ EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 06/04/2026 17.42 a

CC 1070819847 FABIAN ANDRES ZARANTE HERNANDEZ EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 02/05/2026 20.00 a

CC 1070819847 FABIAN ANDRES ZARANTE HERNANDEZ EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 02/05/2026 20.03 a

CC 1070819847 FABIAN ANDRES ZARANTE HERNANDEZ EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 02/05/2026 20.06 a

CC 1085228070 LINDA LUCIA LOPEZ PADILLA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 06/04/2026 17.24 a

CC 1085228070 LINDA LUCIA LOPEZ PADILLA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 03/06/2026 13.45 a

CC 1085228070 LINDA LUCIA LOPEZ PADILLA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 02/05/2026 20.11 a

CC 1085228070 LINDA LUCIA LOPEZ PADILLA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 3/06/2026  13:45:36 a

CC 1110537082 OSCAR EDUARDO OVIEDO CASTRO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 24/02/2026 11.24 a

CC 1110537082 OSCAR EDUARDO OVIEDO CASTRO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 26/02/2026 11.07 a

CC 1110537082 OSCAR EDUARDO OVIEDO CASTRO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 26/02/2026 11.07 a

CC 1110537082 OSCAR EDUARDO OVIEDO CASTRO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 02/05/2026 20.13 a

CC 80564368 PABLO ENRIQUE LUNA PRIETO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 01/12/2025 13.52 a

CC 80564368 PABLO ENRIQUE LUNA PRIETO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 01/12/2025 16.03 a

CC 80564368 PABLO ENRIQUE LUNA PRIETO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 18/12/2025 16.32 a

CC 80564368 PABLO ENRIQUE LUNA PRIETO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 06/02/2026 13.39 a

CC 8646920 CARLOS ALBERTO CASTELLANOS ACUÑA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 16/12/2025 12.39 a

CC 8646920 CARLOS ALBERTO CASTELLANOS ACUÑA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 01/12/2025 16.03 a

CC 8646920 CARLOS ALBERTO CASTELLANOS ACUÑA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 18/12/2025 16.32 a

CC 8646920 CARLOS ALBERTO CASTELLANOS ACUÑA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

APROBADO 24/12/2025 11.31 a

Reporte de Juicios de Evaluación
Fecha del Reporte: 03/06/2026

Ficha de Caracterización: 3070331

Cógigo: 121523

Versión: 2

Denominación: COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS

Estado de la Ficha de Caracterización: EN EJECUCION

Fecha Inicio: 16/09/2024

Fecha Fin: 15/12/2026

Modalidad de Formación: VIRTUAL

Regional: 11 - REGIONAL DISTRITO CAPITAL

Centro de Formación: 9215 - CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA

CC 52763602 - ADRIANA VARGAS ACOSTA



CC 1002353533 BADURIS ARRIETA SEGOVIA EN FORMACION 610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el 

APROBADO 07/04/2026 11.35 a

CC 1002353533 BADURIS ARRIETA SEGOVIA EN FORMACION 610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio 
de los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 12.02 a

CC 1002353533 BADURIS ARRIETA SEGOVIA EN FORMACION 610427 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 28/04/2026 12.18 a

CC 1002353533 BADURIS ARRIETA SEGOVIA EN FORMACION 610428 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 03/06/2026 10.37 a

CC 1047370704 JORGE LUIS MORALES ARRIETA EN FORMACION 610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el 
trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 11.35 a

CC 1047370704 JORGE LUIS MORALES ARRIETA EN FORMACION 610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio 
de los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 12.02 a

CC 1047370704 JORGE LUIS MORALES ARRIETA EN FORMACION 610427 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 28/04/2026 12.18 a

CC 1047370704 JORGE LUIS MORALES ARRIETA EN FORMACION 610428 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 25/05/2026 19.13 a

CC 1047474650 LEILYS MELENDEZ JULIO EN FORMACION 610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el 
trabajo. 

APROBADO 26/05/2026 18.41 a

CC 1047474650 LEILYS MELENDEZ JULIO EN FORMACION 610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio 
de los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 12.02 a

CC 1047474650 LEILYS MELENDEZ JULIO EN FORMACION 610427 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 25/05/2026 19.19 a

CC 1047474650 LEILYS MELENDEZ JULIO EN FORMACION 610428 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 25/05/2026 19.10 a

CC 1067847188 VIVIANA PAOLA VARGAS NAVARRO EN FORMACION 610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el 
trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 11.37 a

CC 1067847188 VIVIANA PAOLA VARGAS NAVARRO EN FORMACION 610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio 
de los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 12.02 a

CC 1067847188 VIVIANA PAOLA VARGAS NAVARRO EN FORMACION 610427 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 28/04/2026 12.18 a

CC 1067847188 VIVIANA PAOLA VARGAS NAVARRO EN FORMACION 610428 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 25/05/2026 19.13 a

CC 1067930940 DANIELA INES ARROYO REYES EN FORMACION 610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el 
trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 11.37 a

CC 1067930940 DANIELA INES ARROYO REYES EN FORMACION 610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio 
de los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 12.02 a

CC 1067930940 DANIELA INES ARROYO REYES EN FORMACION 610427 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 28/04/2026 12.18 a

CC 1067930940 DANIELA INES ARROYO REYES EN FORMACION 610428 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 25/05/2026 19.10 a

CC 11367721 EDGAR GUTIERREZ ARDILA EN FORMACION 610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el 
trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 11.35 a

CC 11367721 EDGAR GUTIERREZ ARDILA EN FORMACION 610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio 
de los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 12.02 a

CC 11367721 EDGAR GUTIERREZ ARDILA EN FORMACION 610427 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 28/04/2026 12.22 a

CC 11367721 EDGAR GUTIERREZ ARDILA EN FORMACION 610428 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 25/05/2026 19.10 a

CC 1143383694 CARLOS DAVID BARRAGAN JIMENEZ EN FORMACION 610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el 
trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 11.35 a

CC 1143383694 CARLOS DAVID BARRAGAN JIMENEZ EN FORMACION 610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio 
de los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 27/04/2026 14.56 a

CC 1143383694 CARLOS DAVID BARRAGAN JIMENEZ EN FORMACION 610427 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 28/04/2026 12.18 a

Reporte de Juicios de Evaluación
Fecha del Reporte: 03/06/2026

Ficha de Caracterización: 3078057

Cógigo: 121523

Versión: 2

Denominación: COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS

Estado de la Ficha de 
Caracterización:

EN EJECUCION

Fecha Inicio: 01/10/2024

Fecha Fin: 31/12/2026

Modalidad de Formación: VIRTUAL

Regional: 11 - REGIONAL DISTRITO CAPITAL

Centro de Formación: 9215 - CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ

CC 30009054 - ANA YOLANDA ACUÑA DIAZ



CC 1143383694 CARLOS DAVID BARRAGAN JIMENEZ EN FORMACION 610428 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 25/05/2026 19.13 a

CC 22606533 DELIA ESTHER RODRIGUEZ SANTIAGO EN FORMACION 610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el 
trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 11.35 a

CC 22606533 DELIA ESTHER RODRIGUEZ SANTIAGO EN FORMACION 610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio 
de los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 12.02 a

CC 25278888 SANDRA BIVIANA GONZALEZ EN FORMACION 610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el 
trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 11.35 a

CC 25278888 SANDRA BIVIANA GONZALEZ EN FORMACION 610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio 
de los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 12.02 a

CC 25278888 SANDRA BIVIANA GONZALEZ EN FORMACION 610427 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 03/06/2026 10.53 a

CC 25278888 SANDRA BIVIANA GONZALEZ EN FORMACION 610428 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 03/06/2026 10.37 a

CC 3155946 NELSON EVELIO GUTIERREZ CASTILLO EN FORMACION 610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el 
trabajo. 

APROBADO 27/04/2026 14.48 a

CC 3155946 NELSON EVELIO GUTIERREZ CASTILLO EN FORMACION 610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio 
de los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 12.02 a

CC 3155946 NELSON EVELIO GUTIERREZ CASTILLO EN FORMACION 610427 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 28/04/2026 12.18 a

CC 3155946 NELSON EVELIO GUTIERREZ CASTILLO EN FORMACION 610428 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 25/05/2026 19.10 a

CC 67039087 GLADYS JULIETH HERNANDEZ CARDENAS EN FORMACION 610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el 
trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 11.35 a

CC 67039087 GLADYS JULIETH HERNANDEZ CARDENAS EN FORMACION 610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio 
de los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 12.02 a

CC 67039087 GLADYS JULIETH HERNANDEZ CARDENAS EN FORMACION 610427 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 28/04/2026 12.18 a

CC 67039087 GLADYS JULIETH HERNANDEZ CARDENAS EN FORMACION 610428 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 25/05/2026 19.10 a

CC 79966325 MARCO JULIO HOYOS AGUDELO EN FORMACION 610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el 
trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 11.36 a

CC 79966325 MARCO JULIO HOYOS AGUDELO EN FORMACION 610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio 
de los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 07/04/2026 12.02 a

CC 79966325 MARCO JULIO HOYOS AGUDELO EN FORMACION 610427 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 25/05/2026 19.19 a

CC 79966325 MARCO JULIO HOYOS AGUDELO EN FORMACION 610428 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 25/05/2026 19.13 a
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CC 1000008228 JUAN DAVID URREGO DUARTE EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606739 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 03/06/2026 20.27 a

CC 1000008228 JUAN DAVID URREGO DUARTE EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606740 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 08/06/2026 11.47 a

CC 1000008228 JUAN DAVID URREGO DUARTE EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606741 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 08/06/2026 11.42 a

CC 1000008228 JUAN DAVID URREGO DUARTE EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606742 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de 
los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 03/06/2026 20.38 a

CC 1000592707 DANIELA LAITON PINTO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606739 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 27/04/2026 13.46 a

CC 1000592707 DANIELA LAITON PINTO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606740 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 03/06/2026 20.44 a

CC 1000592707 DANIELA LAITON PINTO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606741 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 03/06/2026 20.43 a

CC 1000592707 DANIELA LAITON PINTO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606742 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de 
los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 19/05/2026 11.17 a

CC 1010179801 KATHERINE GINNET RODRIGUEZ CALDERON EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606739 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 19/05/2026 10.42 a

CC 1010179801 KATHERINE GINNET RODRIGUEZ CALDERON EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606740 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 08/06/2026 11.47 a

CC 1010179801 KATHERINE GINNET RODRIGUEZ CALDERON EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606741 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 08/06/2026 11.42 a

CC 1010179801 KATHERINE GINNET RODRIGUEZ CALDERON EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606742 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de 
los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 19/05/2026 11.17 a

CC 1024510147 INGRID LEANY CALDERON PRIETO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606739 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 15/05/2026 16.54 a

CC 1024510147 INGRID LEANY CALDERON PRIETO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606740 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 03/06/2026 20.44 a

CC 1024510147 INGRID LEANY CALDERON PRIETO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606741 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 03/06/2026 20.43 a

CC 1024510147 INGRID LEANY CALDERON PRIETO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606742 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de 
los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 19/05/2026 11.17 a

CC 1233903106 JONATHAN STEVEN PINZON ROMERO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606739 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 19/05/2026 10.43 a

CC 1233903106 JONATHAN STEVEN PINZON ROMERO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606740 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 08/06/2026 11.47 a

CC 1233903106 JONATHAN STEVEN PINZON ROMERO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606741 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 08/06/2026 11.42 a

CC 1233903106 JONATHAN STEVEN PINZON ROMERO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606742 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de 
los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 19/05/2026 11.17 a

CC 52706689 ANYELA VERONICA REYES MORENO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606739 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 03/06/2026 20.28 a

CC 52706689 ANYELA VERONICA REYES MORENO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606740 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 08/06/2026 11.47 a

CC 52706689 ANYELA VERONICA REYES MORENO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606741 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 08/06/2026 11.42 a

CC 52706689 ANYELA VERONICA REYES MORENO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606742 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de 
los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 03/06/2026 20.41 a

CC 79717963 CARLOS JULIO ACUÑA SUPELANO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606739 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 27/04/2026 13.46 a

CC 79717963 CARLOS JULIO ACUÑA SUPELANO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606740 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 03/06/2026 20.44 a

CC 79717963 CARLOS JULIO ACUÑA SUPELANO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606741 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 03/06/2026 20.43 a

CC 79717963 CARLOS JULIO ACUÑA SUPELANO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

606742 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de 
los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 19/05/2026 11.17 a
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CC 1022326260 JHON NOREY HERNANDEZ ASCENCIO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de 
los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 02/05/2026 20.45 a

CC 1073504135 JORGE ALBERTO VELASQUEZ GARCIA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 27/04/2026 14.04 a

CC 1073504135 JORGE ALBERTO VELASQUEZ GARCIA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de 
los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 27/04/2026 14.32 a

CC 1073504135 JORGE ALBERTO VELASQUEZ GARCIA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610427 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 03/06/2026 16.34 a

CC 1073504135 JORGE ALBERTO VELASQUEZ GARCIA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610428 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 03/06/2026 16.38 a

CC 1073669139 JOSE YESID SOLANO MORA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610427 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 03/06/2026 16.34 a

CC 1073669139 JOSE YESID SOLANO MORA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610428 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 03/06/2026 16.38 a

CC 1075685287 ANGIE LIZETH PEDRAZA PRADA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 27/04/2026 14.04 a

CC 1075685287 ANGIE LIZETH PEDRAZA PRADA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de 
los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 27/04/2026 14.32 a

CC 1075685287 ANGIE LIZETH PEDRAZA PRADA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610427 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 03/06/2026 16.34 a

CC 1075685287 ANGIE LIZETH PEDRAZA PRADA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610428 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 03/06/2026 16.38 a

CC 1110178666 ALEX RICARDO LOZANO GUARNIZO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 27/04/2026 14.04 a

CC 1110178666 ALEX RICARDO LOZANO GUARNIZO EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de 
los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 27/04/2026 14.32 a

CC 1116913931 JHON EDINSON SOTO SILVA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 27/04/2026 14.04 a

CC 1116913931 JHON EDINSON SOTO SILVA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de 
los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 27/04/2026 14.32 a

CC 1116913931 JHON EDINSON SOTO SILVA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610427 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 03/06/2026 16.34 a

CC 1116913931 JHON EDINSON SOTO SILVA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610428 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 03/06/2026 16.38 a

CC 1123414061 ALICIA PATRICIA ROSADO BARRAZA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 27/04/2026 14.04 a

CC 79594138 WILSON DELGADILLO GUTIERREZ EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 27/04/2026 14.04 a

CC 79594138 WILSON DELGADILLO GUTIERREZ EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de 
los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 28/04/2026 12.27 a

CC 79594138 WILSON DELGADILLO GUTIERREZ EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610427 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 03/06/2026 16.34 a

CC 8373412 ANICETO ANTONIO MUENTES PASTRANA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610425 - 01- Reconocer el trabajo como factor de movilidad social y transformación 
vital con referencia a la fenomenología y a los derechos fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 27/04/2026 14.04 a

CC 8373412 ANICETO ANTONIO MUENTES PASTRANA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610426 - 02- Valorar la importancia de la ciudadanía laboral con base en el estudio de 
los derechos humanos y fundamentales en el trabajo. 

APROBADO 27/04/2026 14.32 a

CC 8373412 ANICETO ANTONIO MUENTES PASTRANA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610427 - 03- Practicar los derechos fundamentales en el trabajo de acuerdo con la 
Constitución Política y los Convenios Internacionales. 

APROBADO 03/06/2026 16.34 a

CC 8373412 ANICETO ANTONIO MUENTES PASTRANA EN FORMACION 38558 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 
política y los convenios internacionales.

610428 - 04- Participar en acciones solidarias teniendo en cuenta el ejercicio de los 
derechos humanos, de los pueblos y de la naturaleza. 

APROBADO 03/06/2026 16.38 a
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